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1. Objeto:  
 
El objeto de este procedimiento es describir el proceso a seguir para dar de alta una 
asociación, en lo relativo a la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de 
Telecomunicación, así como el proceso de alta en las mismas por parte de los 
interesados/as. 
 
2. Alcance:  
 
Alumnos, Junta de Escuela, Subdirección de Calidad y Alumnos. 
  
3. Propietario:  
 
Subdirector de Calidad y Alumnos, Responsable asociaciones/Delegación de Alumnos. 
 
4. Entradas: 
 
Petición de creación de Asociación, con la siguiente documentación: 
 
-Solicitud de inscripción en el Registro de Asociaciones de la U.P.M.  
 
-Estatutos por triplicado con tres firmas en todas las hojas, al menos, de los miembros 
que figuran en el Acta Constitucional. Existe un modelo en la Sección de Extensión 
Universitaria. 
 
-Acta fundacional (por triplicado). Para constituir una asociación se necesitan las firmas 
del 50 alumnos matriculados en el Centro. Existe un modelo en la Sección de Extensión 
Universitaria. 
 
-Certificado del Secretario del Centro que acredite que los alumnos promotores del acta 
fundacional están matriculados en el centro. 
 
-Visto Bueno del Subdirector con competencias en Extensión Universitaria del Centro a 
la creación de la Asociación. 
 
Toda esta documentación debe entregarse en la Sección de Extensión Universitaria. 
Registro de Asociaciones. Pº Juan XXIII nº 11, 1º planta. 
 
Si los estatutos se ajustan a lo previsto en la legislación, el Rector dará su aprobación. 
Se remitirán al MEPSYD para su registro. 
 



 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 
ESCUELA UNIVERSITARIA DE INGENIERÍA 

TÉCNICA DE TELECOMUNICACIÓN 
 

Proceso de Asociaciones 
 

CÓDIGO 
 

PR/CL/2.4/001 
 

 

FECHA DE 
ELABORACIÓN 

10/10/2008 

 

FECHA DE REVISIÓN 
 
 

 

NÚMERO DE REVISIÓN 
 

00 

 

3 de 21 

Una vez sea inscrita en el Registro de Asociaciones del Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte se inscribirá en el Registro de Asociaciones de la UPM remitiendo escrito 
de comunicación del número asignado tanto en el MEPSYD como en la UPM. A partir de 
la recepción, en el domicilio social de la asociación, de los Estatutos conteniendo la 
diligencia de aprobación, la asociación gozará de estado legal provisional. 
 
En el plazo de 15 días las asociaciones aprobadas presentarán en la Sección de 
Extensión Universitaria los siguientes libros: libro de socios modelo 13, libro de Caja y 
libro de Actas (estos libros se pueden comprar en cualquier papelería). Una vez 
diligenciados la Asociación pasará a ser definitiva. 
 
La composición de la Junta Directiva con sus direcciones y teléfonos debe presentarse 
también en el plazo de 15 días a partir de la aprobación de la Asociación. 

Los trámites de creación de Código de Identificación Fiscal y apertura de cuenta 
bancaria correrán por parte del encargado de fundar la asociación y se realizarán con 
la Universidad Politécnica de Madrid. La documentación necesaria para realizarlos 
puede consultarse en los anexos de este documento. Para conocer las obligaciones 
fiscales, ayudas y subvenciones y demás aspectos interesantes para la asociación,  
puede consultarse la siguiente página web dependiente de la Universidad Politécnica 
de Madrid: 

http://www.upm.es/alumnos/asociaciones/ 
 

Petición del alumno como componente de una asociación. 
 
5. Salidas:  
 
Asociación creada/Alumno Asociado. 
 
6. Cliente:  
 
Alumnos. 
 
7. Proveedor:  
 
Alumnos, Junta de Escuela, Delegación de Alumnos. 
 
8. Inicio:  
 
El alumno solicita la creación de una asociación o formar parte de alguna de las 
existentes. 
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9. Fin:  
 
Asociación Creada/ Alumno Asociado. 
 
10. Etapas del Proceso:  
 
Las Asociaciones son agrupaciones de estudiantes de la Escuela con intereses 
comunes que realizan actividades diversas. 
 
Existen en la Escuela varias Asociaciones legalmente constituidas, con la posibilidad 
de gozar de régimen de subvenciones y de los demás derechos reconocidos en los 
Estatutos de la U.P.M. 
 
Este procedimiento tiene dos fases bien diferenciadas. En el caso de querer constituir 
una nueva asociación será necesario presentar un acta de constitución de la 
asociación, Estatutos así como un Certificado del Secretario de la Escuela de que los 
integrantes de la asociación son alumnos de la Escuela. Además la Escuela 
Universitaria de Ingeniería Técnica de Telecomunicación, a través de su Subdirector 
de Calidad y Alumnos ha de emitir un certificado bajo la supervisión y firma del 
mismo, aprobando la constitución de la asociación. 
 
Otra de las fases de las que dispone este proceso es aquella en la que el alumno 
solicita el alta en alguna de las asociaciones de las que dispone la Escuela 
Universitaria de Ingeniería Técnica de Telecomunicación. Las Asociaciones son las 
siguientes: 
 

• Asociación de Arte y Cultura Digital (ACD).  
 

• Asociación de Actividades Culturales. 
 

• Asociación de Electrónica.  
 

• Asociación de Montaña y Aire Libre (MÓNTATE). 
 

http://www.euitt.upm.es/alumnos/asociaciones/montate 
 

• Asociación de Radio Teleco (ART).  
 

• Grupo de Estudiantes Técnicos Actores (G.E.T.A.). 
 

http://www.euitt.upm.es/alumnos/asociaciones/geta  
 

• Club de Fotografía (CAT). 
 

• Club Deportivo. 
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• Asociación de Cine Amateur Teleco (C.A.T.). 

 
• Asociación de Estudiantes de Ingeniería de Audio (Asociación de Sonido Teleko, 

A.S.T.). 
 

• Asociación Universitaria de Artes Marciales. 
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11. Flujograma:  
 
- ALTA DE ASOCIACIÓN: 
 

PR/CL/2.4/001
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DOCUMENTOS 
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-ALTA DEL ALUMNO EN LA ASOCIACIÓN: 
 

PR/CL/2.4/001
ASOCIACIONES
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DE ENTRADA

DOCUMENTOS 
DE SALIDA

ASOCIACIÓN 
CORRESPONDIENTE

ALUMNO

Petición del 
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alumno en la 
asociación
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ALUMNOS

Solicita entrar en 
una asociación
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de las actividades 

que realiza

Control 
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asociados
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12. Documentos de referencia:  
 
No procede 
 
13. Evidencias o registros:  
 
Número de alumnos asociados. 
 
14. Indicadores: 
 
Número de alumnos asociados. 
 
15. Revisión procedimiento:  
 
La revisión del presente procedimiento se realizará siempre que existan nuevas 
asociaciones o la documentación de ingreso a las mismas haya sido modificada. 
 
16. Definición de conceptos:  
 
No procede. 
 
17. Anexos:  
 
Página web de las asociaciones: 
 
http://www.euitt.upm.es/06.alumnos/asociaciones.htm 
 
Página web Asociación MONTATE: 
 
http://www.euitt.upm.es/alumnos/asociaciones/montate 
 

-CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL Y APERTURA DE CUENTA BANCARIA: 
 
El R.D. 338/90 de 9 de marzo, establece la obligatoriedad de contar con el Código de 
Identificación Fiscal para todas las personas jurídicas que de alguna forma se relacionen 
o vayan a relacionarse con la administración. 
 
Una vez que la asociación ha sido aprobada, se puede obtener el C.I.F. Se puede 
solicitar un C.I.F. provisional inmediatamente después de que se haya presentado la 
documentación en el Registro de Asociaciones de la UPM, entregando una copia en la 
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Delegación de Hacienda. En ese caso, una vez que se aprueben los Estatutos hay que 
solicitar el C.I.F. definitivo. 
 
El C.I.F. es necesario para cualquier trámite legal como, por ejemplo, para poder abrir 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación. 
 
 La documentación necesaria para solicitar el C.I.F. es la siguiente: 

1. Cumplimentar el impreso oficial que será facilitado por la Delegación de 
Hacienda (Modelo 036/037). 

2. Fotocopia del D.N.I. del representante de la Asociación que vaya a firmar el 
Modelo 036/037. 

3. Fotocopia del Acta Fundacional 
4. Fotocopia de los Estatutos sellados por el Registro de Asociaciones con la 

diligencia de aprobación. 
 
Si la Asociación cambia de domicilio social, o denominación, es necesario realizar el 
mismo trámite en la Delegación de Hacienda. 
 
Para la apertura de una cuenta bancaria es necesario presentar una copia de los 
Estatutos registrados  y el C.I.F., con un Acta de la Asociación del siguiente tipo: 
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-ACTA DE ASOCIACIÓN: 
 
ASOCIACIÓN......................................... ................................................................................. 

Sede social calle.................................. .................................................................................. 

En................... a.......................de .. .............................................. de ............... 

 
 
 Reunida la Junta Directiva de la Asociación, en sesión ordinaria en el día de la fecha, ha 
decidido por unanimidad, y conforme a sus Estatutos, el delegar en los dos miembros de la Junta 
Directiva (normalmente se abre a nombre del tesorero y el presidente de la asociación) que a 
continuación se citan, para la apertura de una cuenta corriente a nombre de esta Asociación en la 
Caja o Banco.... Siendo necesario la firma de ellos, para las operaciones. 
 
D....................................................................................................    D.N.I............................... 

DOMICILIO.............................................................................................................................. 

 
D....................................................................................................    D.N.I............................... 

DOMICILIO.............................................................................................................................. 

 
 
Y para que conste a los efectos oportunos, D. ........................................................ 
....................................................................... como Secretario/a de la 
Asociación firmo la presente Acta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo. EL SECRETARIO/A      VºBº EL PRESIDENTE/A 
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Asociación:       Tfno. Asociación: 

Centro:       E-mail: 

 

 JUNTA DIRECTIVA CURSO .......... / .......... 

 

Presidente/a 

   Nombre :          Teléfono: 

   Domicilio :          D.N.I.: 

   CP - Localidad:  

 

Vicepresidente/a 

   Nombre :         Teléfono: 

   Domicilio :          D.N.I.: 

   CP - Localidad: 

 

Secretario/a 

   Nombre :         Teléfono: 

   Domicilio :          D.N.I.: 

   CP - Localidad: 

 

Tesorero/a 

   Nombre :         Teléfono: 

   Domicilio :          D.N.I.: 

   CP - Localidad: 

 

Vocal 

   Nombre :         Teléfono: 

   Domicilio :          D.N.I.: 

   CP - Localidad: 

 

Vocal 

   Nombre :         Teléfono: 

   Domicilio :          D.N.I.: 

   CP - Localidad: 

 

Vocal 

   Nombre :         Teléfono: 

   Domicilio :          D.N.I.: 

   CP - Localidad: 

 

Vocal 

   Nombre :         Teléfono: 

   Domicilio :          D.N.I.: 

   CP - Localidad: 
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ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES: 
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Nota: Se adjuntarán tantos firmantes como sean necesarios. 
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ESTATUTOS: 
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